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SECCIOyE LA GACETA
PAHT® OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministres 
8, M, el Rey D. Alfonso XIII fqua 

i.oi gairda), S. M, ¡a Raina D.a Victo- 
l* ftiogeíiia, y S8. A A. RR, a! Prín« 
upa lo Aituriaa* é lofantea D. Jaime, 
J.6 Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
úúaa 8Íd  aovadaden <u importante salad.

De igual bsnefino disfrutan ¡as demás 
p^ieoBf.ii de la AugiVa R al Familia.

(Gacetas 23 y 24 de Abril^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Oh  d e n
limo, Sr.: Visto el expediente seguido 

en esa Dirección General, para cumplir 
'o dispuesto en el punto segundo de la 
Real orden de 19 de Junio de 1912, dic
tada de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, en el expediente de 
don Santiago Leis, para determinar «un 
procedimiento más breve y exclusiva
mente administrativo que ofrezca ga- 
«'antias bastantes, unificando los dife
rentes que se han fijado, según los casos 
y clases de valores, incoándose un ex
pediente especial al efecto, para en su 
día dictar la disposición general que se 
estime procedente con derogación de las 
demás que hoy rigen,» y pasado á infor
me de la Conisión permanente del Con
sejo de Estado, le ha evacuando en los 
siguientes términos:

•Excmo. Sr,: De Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo en su Conisión permanente, 

expediente adjunto de* cual resulta:
_ *Que á consecuencia de una reclama 

ción formulada por D. Santiago Leis, 
Para que se le expidiera un duplicado 
de un resguardo de factura presentada 
ai cange de ocho tituios del 4 por 100 
^terior, emisión de 1900, se dictó con 
lecha 19 de Junio de 1912, una Real or
den de acuerdo con lo informado por es- 
•e Consejo en pleno, por la que se apli 
:aba á la reclamación de dicho Señor 

el procedimiento fijado por el nú- 
^er° l.° de la orden del Gobierno de la 
República de 20 de Febrero de 1874, y 
39 disponía además, que se incoara un 
expediente especial para la determina- 
Clón poj medida de carácter general, de 

procedimiento más breve y exclusi- 
amente administrativo que ofreciera 

garantías bastantes.
‘Que en cumplimiento de este precep- 
¡a Dirección General de la Deuda y 

lases Pasivas propone á V. E, se sirva 
^ar una resolución de carácter gene- 

1 en los siguientes términos:
•Artículo 1.° No están comprendidos 

cj ,el artículo 22 de la ley do Administra- 
*n y Contabilidad de !a Hacienda pú

lca de 1,° de Juuío de lyjLl, ¡os res*

■ guardes de facturas de títulos ó cupones 
presentados en ¡a Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, ó en las 
Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias para su cange, conversión ó 
cobro, que hayan sufrido extravio ó 
destrucción, ni los títulos nominativos 
ó inscripciones de la Dueda pública. 
Tampoco se hallan comprendidos los 
títulos al portador ó sus cupones, que 
después de inutilizados hayan sufrido ex 
travío dentf-o de las oficinas del Estado.

• Art. 2.° El procedimiento para la 
declaración de extravio y expedición de 
nuevos reguardos ó inscripciones, asi 
como para librar certificaciones suple
torios de los valores extraviados eu las 
Oficinas del Estado, se ajustará á las 
prevenciones consignadas en los artícu
los siguientes.

»Art. 3.° Los particulares, Sociedades 
ó Corporaciones á quienes se les extra
vie un reguardo de títulos ó cupones 
entregados á la Administración para su 
conversión, canje ó cobro, acudirán á la 
Oficina que hubiera expedido el docu
mento extraviado en instancia dirigida 
al Jefe de la misma, dando cuenta del 
extravio y solicitando que se anule y ex
pida nuevo resguardo, previas las for
malidades necesarias al efecto, y com« 
premetiéndose á abonar los gastos de los 
anuncios de extravío en los periódicos 
oficiales.

»Art, 4.° Recibida la instancia po¿* 
la Dirección General de la Deuda, por 
las Oficinas provinciaies en su caso, se 
procederá á incoar el expediente de ex
travio, informando los Negociados que 
intervinieron en el despacho de la facta- 
ra á que se refiera el resguardo extra
viado, ordenando que se publiquen los 
anuncios en la Gaceta y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, para que en el tér
mino de un mes pueda cualquier intere
sado formular la reclamación que esti
me oportuna; previniendo que, pasado 
dicho plazo sin verificarlo, se anulará el 
documento extraviado.

»Art. 5.° Si en el periodo fijado en el 
anuncio se formula oposición por un ter
cero, justificando ser el teuedordel efecto 
extraviado, se suspenderá la resolución 
mientras aquélla subsista, ó acuerdenl os 
Tribunales de justicia lo que proceda 

- acerca de la propiedad del documento.
»Art. 6.° Guando el expediente se 

haya instruido por la Oficina provincial, 
se llevará á la Dirección General del 
Ramo para que, si estima cumplidos los 
requisitos ossablecidos, curse la factura 
duplicada, á la que deberá acompañar la 
anulada, en virtud del acuerdo expresa 
do. El taladro de la factura no deoerá 
inutilizar ni el número de orden ni el de 
los valores comprendidos eu ella, para 
podor comprobar en todo momento la 
identidad de la inutilizada y de la du
plicada^

• Art .7.° Cuando se trate de inscripcio
nes extraviadas, ó en el caso de extravio 
de valores en las Oficinas del Estado, el 
expediente se instruirá siempre por la 
Dirección General de la Deuda y Clubes 

Pasivas, incoándose las primeras dili
gencias en la Oficina Provincial cuando 
tuviere lugar en ella la pérdida del títu
lo ó de los cupones, y elevándose á dicha 
Oentro para que, en vista de los informes 
y datos aportados, en los cuales se h trá 
constar que los valores fuerin inutiza* 
dos, resuelva lo que proceda en cuanto á 
la responsabilidad en que haya podido 
incurrir el funcionario ó funcionarios 
que por negligancia ó dolo dieron lugar 
al extravío. Si éste se hubiera verificado 
en las Oficinas centrales, informarán en 
e expediente todos los Negociados que 
intervieron en la tramitación de la fac
tura, quedando ésta en suspenso hasta 
que se una ¡a certificación suplotari¿t de 
los valoras anulados, la cual deberá que
marse en su día en sustitución de ellos.

• Arr. 8 o Transcurrido el plazo fijado 
en los anuncios sin que se haya formula
do oposición, la oficina que tramite el ex
pediente acordará la nulidad del docu
mento de que se trate, y que ea su lugar 
se expida nueva factura por duplicado 
cuando se trate de efectos da esta clase 
ó la certificación supletoria de los valo
res anulados, á los efectos reglamenta
rios .

»Art. 9.° El Negociado de recibo de 
la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas llevará un libro registro de 
los expedientes que se intruyan por ex
travio de facturas ó valores, tanto en di
cho Negociado como en las oficinas pro
vinciales, y en él se consignará el nom
bre y domicilio de los interesados que 
figuren en la factura, el número de or- 
denle ésta y el numero y clase de los 
efeems comprendidos en ella y su im
porte.

• Art. 10. Las facturas duplicadas se 
extenderán por los presentadores de las 
anuladas, en presencia del Internventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la Dirección, consignándose 
con tinta común ia razón de la duplici
dad, fecha del acuerdo de nulidad de la 
primitiva y -1 número del expediente en 
que se dictó. Si la factura fuera de canje 
de títulos de una emisión por otra se hará 
constar la declaración del interesado de 
no haber endosado el resguardo extra
viado.

• Art. 11. Tanto para la diligencia á 
que se refiere el articulo anterior, como 
para la entrega de los valores en si día, 
podrán exigir al interesado las Oficinas 
mencionadas la identidad de su persona 
y garantía personal bastante, si lo con
sideran oportuno.

• Are. 12, Queda derogada la orden 
del Gobierno dt) la República, de 20 de 
Febrero de 1874 y demás disposiciones 
que se opongan á esta Real orden.

• Que la Dirección General de lo Con* 
tencioso opina que la re&oiución que ha 
de dictarse debe quedar redactada en ia 
siguiente forma:

• Articulo 1.® No están comprendidos 
en el articulo 22 de ia ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacieuda pú
blica de 1 ° de Julio de 1911 los lítalos 
uominaüVQs é inscripciones de la Deuda 

pública que hayan sido robados, hurta
dos ó sufrido extravio ó detención, ni los 
resguardos de facturas de títulos ó cupo
nes presentados en la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas ó en las 
Intervenciones de Hacienda en los pro
vincias para su canje, conservación ó co
bro, á menos que tengan la conservación 
legal de efectos al portador. Tampoco se 
hallan comprendidos los títulos al porta
dor ó cupones que después de inutiliza
dos hayan sufrido extravio dentro de las 
Oficinas del Estado.

• Art. 2,° El procedimiento, cuando 
se trate de documentos que tengan la 
condición legal de intransferibles para 
la declaración de extravío y expedi
ción de nuevos resguardos ó inscripcio
nes asi como para librar certificaciones 
supletorias de los valores extraviados 
en las oficinas del Estado, se ajustará á 
las reglas siguientes:

• a) Los particulares, sociedades ó 
corporaciones á quienes se les estravíe 
alguna inscripción ó un resguardo in
transferible de títulos ó cuponos entre
gados á la Administración para su con
versión, canje ó cobro, acudir así á la 
oficina que hubiere expedido el docu
mento extraviado en instancia dirigida 
al Jefe de la misma, dando cuenta del 
extravío y solicitando que se anule y 
expida el correspondiente duplicado ó 
nuevo resguardo, previa las formalida
des necesarias al efecto, y comprome
tiéndose abonar el gasto de los anuncios 
de extravío en los periódicos oficiales;

»b) Recibida la instancia por la Di
rección General de la Deuda ó por las 
oficinas provinciales, en su caso, se 
procederá á incoar el expediente de 
extravío, informando los Negociados 
que intervinieron en la expedición de 
la inscripción ó en el despacho de la 
factura á que se refiere el resguardo 
extraviado, ordenando se publiquen los 
anuncios eu la Gaceta y Bo l e t ín  de la 
provincia para que en termino de un 
mes pueda cualquier interesado formu
lar la reclamación que estime oportuna 
previniendo que, pasado dicho plazo, 
se anulará el documento extraviado:

• c) 8i en el periodo fijado en el 
anuncio se formula oposición por un 
tercero, se acordará lo procedente, y si 
la reclamación se funda en título de 
carácter civil, se suspenderá el proce
dimiento hasta que los Tribunales de 
Justicia resuelvan;

<¿) Cuando el expediente se halle 
instruido por la oficina provisional, se 
elevará á la Dirección General del Ra
mo para que si estima cumplidos los 
requisitos establecidos, curse la factura 
duplicada a la que deberá acompañar 
la anulada, en virtud del acuerdo ex- 
picsado. El taladro de la factura na 
deberá inutilizar ni el número de or
den ni el de ios valores comprendidos 
en ella para poder comprobar en todo 
momento la identidad de la inutilizada 
y de la duplicada;

»e) Cuando se trate de inscripcio
nes extraviadas, ó en el caso de extra;
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vio de valores en las oficinas del Esta- | 
do, el expediente se intruírá siempre * 
por la Dirección General de la Deuda j 
y Clases Pasivas, incoándose las pri
meras diligencias en la oficina provin
cial cuando tuviera lugar en ellos la 
pérdida del título de los cupones, y 
elevándose á dicho Centro, para que, 
en vista de Jos informes y datos aporta
dos, en los cuales se hará constar que 
los valores fueron inutilizados, resuelva 
lo que proceda en cuanto á la responsa
bilidad en que hayan podido incurrir el 
funcionario ó funcionarios que por ne
gligencia ó dolo dieron lugar al extra
vio. Si éste se hubiere verificado en las 
oficinas centrales, informarán en el ex
pediente todos los Negociados que Ínter 
vinieron en la tramitación de la factura, 
quedando ésta en suspenso hasta que se 
una la certificación supletoria de los 
valores anulados, la cual deberá que
marse en su día en sustitución de ellos;

»/) Transcurrido el plazo fijado en , por tener un carácter mixto, judicial y 
los anuncios sin que se haya formulado ! administrativo, sometía á los interesa- 

j dos á trámites y dilaciones de todo punoposición, la oficina que tramite el ex- ; 
podiente acordará la nulidad del docu
mento de que se trate, y en su lugar se 
expida nueva factura por duplicado 
cuando se trate de efectos de esta clase ó 
la certificación supletoria de los valores 
anulados á efectos reglamentarios.

»g^ El Negociado de Recibo de la Di
rección de la Deuda y Clases Pasivas 
llevará un libro registro de los expe 
dientes que se instruyan por extravío de 
facturas ó vaiores, tanto en dicho Nego
ciado como en las oficinas provinciales, 
y en él se consignará el domicilio del 
interesado, ó que figure en la factura el 
número de orden de ésta y el número y 
clase de los efectos comprendidos en ella 
y su importe.

•h) Las facturas duplicadas se ex
tenderán por los presentadores de las 
anuladas, en presencia del Interventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado 
de Recibo de la Dirección, consignándo
se coa tinta carmín la razón de la du
plicidad, fecha del acuerdo de nulidad 
de la primitiva y el número del expe
diente en que se dictó. Antes de proce
der á la entrega de valores, las oficinas 
de ia Deuda se asegurarán de la identi
dad del interesado.

• Art. 3.° El procedimiento cuando 
se trate de documentos nominativos en 
dosables y transmisibles bajo cualquier 
concepto legal para la declaración de ex
travíos y expedición de nuevos resguar
dos ó títulos nominativos, se ajustará, 
según los casos, á las reglas siguientes;

»a) Si los documentos extraviados ó 
destruidos son de aquellos respecto de 
ios cuales ha de tomarse razón por las 
oficinas de la Deuda de su endoso ó 
transmisión como requisito indispensa
ble para reconocer su eficacia, el proce
dimiento aplicable será el señalado en el 
articulo 2.°, debiendo incoar el expe
diente el interesado, y en su caso, el ce
sionario ó adquirente que figure como 
tal en los correspondientes registros;

»6) Si los documentos extraviados ó 
destruidos no están sujetos á ia condi
ción expresada en el párrafo anterior, 
el procedimiento aplicable será el seña
lado en el articulo 2.°, debiendo además 
los interesados declarar á presencia de 
los Interventores de Hacienda en las 
provincias ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la Dirección General de la 
Deuda, no haberlas endosado ó trans
mitido, exigiéndoles también fianza per
sonal bastante;

c) Los interesados en los casos á que 
se refiere el párrafo anterior, podrán 
también consignarla emisión y entrega 
de los nuevos valores sin necesidad de 
prestar fianza, con sólo acreditar que el 
Juzgado ha declarado el extravio y nu
lidad del documento, y que han sido re
conocidos dueños del mismo, salvo que 
de los antecedentes que obran en las ofi
cinas de la Deuda resulta cosa en contra
rio de lo declarado por el Juez, en cuyo 
caso se pondrá en conocimiento de éste, 
y se suspenderá la emisión del duplicado 
y entrega de valores hasta tanto que el 
Juez, bajo su responsabilidad, acuerde 
lo que tuviese por conveniente. En los 

correspondientes actos será parte el 
Abogado del Estado,

»Art, 4,° Queeda derogada la orden 
del Gobierno de ia República de 20 de 
Febrero de 1874 y demás disposiciones 
que se opongan á esta Real orden. Y en 
tal estado, se consulta el parecer de la 
Comisión permanente de este Consejo. 
La aplicación á un caso concreto del 
procedimiento establecido por el número 
l.° de la orden del Gobierno de la Re 
púbiica fecha 20 de Febrero de 1874, pa 
ra los casos de extravio de documentos 
negociables y transmisibles por endoso, 
sugirió á este Consejo la idea de llamar 
la atención de V. E. sobre la convenien
cia, tanto para la Administración como 
para los particulares, de determinar por 
medida de carácter general un procedí 
miento más breve y exclusivamente ad
ministrativo que ofreciera garan las 
bastantes, y á que el contenido en la 
Orden del Gobierno de la República, 

to injustificados. En el expediente que 
con tal motivo se ha incoado se han for
mulado dos propuestas, una por la Di
rección General de la Deuda y otra por 
la de lo Contencioso. El Consejo ha de 
manifestar su conformidad con la última 
de dichas propuestas por razones que 
pasa á exponer. En el articulo l.° de la 
propuesta de ia Dirección General de lo 
Contencioso se establecen con más pre
cisión que en la de la Deude los docu
mentos á que puede aplicarse el nuevo 
procedimiento. En efecto, se dice que no 
estarán comprendidos en el artículo 22 
de la ley de Administración y Contab1- 
lidad de la Hacienda pública de 1.® de 
Julio de 1911, los títulos nominativos é 
inscripciones robados; hurtados ó que 
hubieren sufrido extravio ó destrucción, 
ni los resguardos ó facturas de títulos ó 
cupones presentados para su canje, con
versión ó conro, á menos que tengan la 
condición legal de electos al portador. 
La propuesta de la Dirección General de 
la Deuda no consigna estas últimas pa
labras, y sin hacer salvedad alguna es
tablece que no estarán comprendidos en 
el ar icuio 22 de la ley de Contabilidad, 
ios resguardos de facturas de títulos ó 
cupones. De aquí podría nacer la duda 
en la práctica de si seria aplicable ó no 
el procedimiento fijado por esa ley al 
extravio, destrucción, etc., de resguar
dos de facturas ai portador. Al entender 
del Consejo, es inducable que todo docu
mento que dé acción al portador, debe 
estar sometido en el caso de extravio, 
robo, hurto etc,, al procedimiento esta
blecido por el Código de Comercio, y en 
su consecuencia, considera conven ente 
dejar bien sen ado que sólo cuando los 
resguardos de facturas no tengan ese cá 
racter, les será aplicable el procedimien 
to puramente administrativo que se irá 
á establecer.

»En la propuesta de la Dirección de 
lo Contencioso se distingue con claridad 
entre el procedimiento á seguir cuando 
se trate de documentos que tengan la 

1 condición legal de intransferibles y de 
valores extraviados en las oficinas del 
Estado y el aplicable á loa documentos 
nominativos endosablea ó transmisibles 

| bajo cualquier concepto legal. Cuando 
se trata de inscripciones ó títulos intrans
feribles ó resguardos que tengan ese 
mismo carácter, aplica un procedimien
to puramente administrativo, que es el 
mismo aceptado por la Dirección de la 
Dueda, con reglas breves y sencillas, y 
establcidos, como tramite necesario, 
que los interesados justifiquen su perso
nalidad, pero no exigiendo la prestación

i de fianza, que hace innecesaria la cir 
i cunstuncia de no poder ejercitar accio- 

g nes coiii.ru el Estado más que la persona x __í .  ------- .A AVnaaiHn Ql LT ná cuyo favor eatá expedido el tíiulo, Eq  
camoiO, euaodo se trata de tímlod nocui-
nativos endosadles y transmisibles por 
endoso, distingue con gran acierto, á 
juicio de este Consejo, entre los docu
mentos cuyo endoso surte efecto para 
la Adimnisiración, si se ha tomado ra 
zón del mismo, y documentos endosa- 
bles, sujetos á esa condición. Para los 
primeros establece igual procedimiento 

que para los intransferibles, ya que én 
ellos el Estado aparece obligado sólo 
para con determinada persona, y res 
pecto á los segundos ex’¿e al interesado 
la declaración de no haber endosado el 
título ó el resguardo y además fianza 
personal. Por último, deja á salvo la 
facultad de les particulares para optar 
por el procedimiento judicial á que se 
refiere el número l.° de la orden del
Gobierno de la República de20 de Febre
ro de 1874, con la plausible intención 
de que cualquiera que sean las circuns
tancias que concurran en el caso, puede 
el interesado tener medidos de conseguir 
la efectividad de su derecho. Estima, 
pues, el Consejo que la propuesta de | 
la Dirección de lo Contecioso responde í 
de una manera adecuada á la necesidad 
sentida de establecer para ¡os casos de i 
extravío, destrucción, etc., de los do- >, 
cementos tantas veces repetidos, un k 
procedimiento breve y puramente ad
ministrativo, ofreciendo garantías bas- J 
tantos para la Adm nistración y los par 
ticulares.

•Esto se consigue con disposiciones . 
claras y terminantes, perfectamente ar
monizadas con las disposiciones légalas 
que rigen para los documentos al porta 
dor, y que, en su consecuencia, al enten
der del Consejo no habrán de ofrecer du
das ni dificultades en la práctica. Cree, 
sin embargo, ei Consejo que seria conve
niente adicionar á la propuesta de la 
Dirección de lo Contencioso una dispo
sición de carácter transitorio, en virtud 
de la cual se hiciese aplicable el nuevo 
procedimiento á todos aquellos casos en 
que por los interesados no se hubiere 
iniciado el anterior. Esto, sobre respon
der á un espíritu de equ dad, facilitará 
grandemente U labor de la Administra
ción estableciendo un criterio fijo y se
guro para la determinación de la legis 
lación aplicable.

• En resumen, este Consejo, en su Co
misión permanente, es de dictamen que 
puede V. E. prestar su superior aproba
ción á la propu sta de la Dirección de lo 
Contencioso, pero adicionando un art cu
lo redactado en la siguiente forma:

«Las disposiciones anteriores serán 
• aplicables á los interesados que, ha- 
• hiendo deducido sus reclamaciones y 
•sean cuales fueron los acuerdos recaí- 
• dos, no hubieren incoado á la fecha de 
• la publicación del presente decreto el 
• procedimiento que en el mismo se de- . 
roga.»

Y conformándose S. &L el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen sin la adición 
ó disposición transitoria propuesta en el 
mismo, se ha servido resolver con carác
ter general, que en los casos de extravio ! 
ó destrucción de los valores de referen f 
cia que se hallen en circulación, se apli- t 
que el procedimiento administrativo que 
se propone.

De lieal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, de 
volviéndole el expediente original. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 17 
de Abril de 1913.

SUAREZ INCLAN.
Señor Director general de la Deuda y 

Glasés Pasivas.
(Gaceta 23 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En virtud del articulo 67 de 

la ley vigente de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, y no 
rigiendo para esto caso las prescripcio
nes del Real decreto de 8 de Enero de 
1896, según aclara el Real decreto de 26 
de Julio de 1898,

S. M. el R^y (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se asigne en el año actual 
el importe de la subvención concedida 
abonable con cargo el capitulo 20 del 
presupuesto vigente del Ministerio de 
Fomento, con destino a las obras de los 
caminos vecinales que figuran en la ad 
junta relación, que han de construirse 
directamente por los Ayuntamientos 
que en la misma se expresan, quedando 
afecta su liquidación á lo depuesto para 
este c a s o  en el párrafo 4.®, articulo &.9

| de! Reglamento de caminos vecinal^, 
I aprobado por Rea' decreto de 23 de Jy 

lio de 1911, y pudiendo, desde luego, 
dar comienzo á los trabajos que deberán 
quedar terminados en el presente año.

Lo que de Real orden lo digo á V. I, 
Á los efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1913.

VILLANUEVA.
limo, señor Director General de Obras 

Públicas.

Relación de las obras que drben cois* 
truirsr por loe Ayuntamier-tos que ia  
-mencionan durante el año actuol.
Nombre del camino, Artá á Son Ser* 

vera, Ayuntamiento peticionario, Artá 
y Son Servera, subvención concedida 
17.334‘68 pesetas.

Nombre del camino, Can Menegui al 
cáramo de Jesús al de Establíments, 
Ayuntamiento peticionaria, Palma, sub< 
vención concedida 755*85 pesetas.

Nombre del camino, Puente de Sao 
Magin por Génova á la carrett-ra de 
Andra’tx, Ayuntamiento peticionario, 
Palma, subvención concedida 7.955*02 
pesetas.

Nombre del camino, Collado de Cas 
Patró al camino de la Bonanova á Gé
nova, Ayuntamiento peticionario, Pal
ma, subvención concedida 7.583**28 
pesetas.

Madrid 17 de Abril de 1913. —El 
Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles.

(Gaceta 23 de Abril)

8ECGI0B PROVIlfCiá
Núm 1019

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Circular.— Habiendo quedado cerra
do defii-itivamenie en 31 oe Diciembre 
del año último el ejercicio de los pre
supuestos municipales de 1912, en loa 
que se hallan comprendidos los espe
ciales de las Cárceles de partido de 
esta provincia, la Comisión provincial 
en sesión celebrada con esta fecha, ba 
acordado recomendar á los Señores Al
caldes de Palma, Manacor, Inca é Ibi* 
za, que en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 7.° del R, D. de 11 d® 
Marzo de 1886, rindan la cuenca justi
ficada de ingresos y gastos de las Cár 
celes de sus respectivos partidos, co
rrespondientes al referido año de 1912, 
y las sometan á la revisión y censura 
de ia Junta de representantes de los 
Ayuntaron ntos comprendidos en el 
respectivo partido judicial, la que de
berán convocar al expresado efecto 
como Presidentes de la misma, remi' 
tiéndolas después á esta Comisión pr°' 
vincial con la censura que en ellas ba
ya recaído, para que esta Corporación 
pueda acordar la resolución que entieD' 
da procedente. ..

Palma 23 de Abril de 1913. —El vi' 
cepresidente, Enrique Sureda. —P A* 0 
la G. P.—El Secretario, Miguel Font.

Núm. 981
MINISTERIO DE ESTADO 

3*—Obra Pia.—«Proonración 8en"r® 
de Tierra Santa. -Je?u8i*’éa,e*Fr. M* 
noel García Pardos, Vica-Ptooofador g 
neral de Tierra Santa en Jarueelén, 

Certifico: qae he recibido ana l®lr* , 
francos vemeioinoo mil cuairooitntoe 0 J 
reata y uno con ochenta y cinco 
mos provauiente de la Oora Píe de 
drid, como importe total da '*8 
recogidas en las Oomieariae de las 
cea e del R úoo ea el año da 191L -

Y pata que conste, lo firmo y «ello c 
el de mi oficio, eu Jeruea éj á 2 de 
de lbl2 «(Firmando), Fr. Manuel y 
oía Peído», Vica-Prooorador genera 
Tierra Smta (coa rúbrica).— 
eello en tinta con las armas y eP ^dp 
de la Procuración,«IiUBtrieiooo Sr. 
Servando G eepo y Bocoio, J*f» 6 gg. 
Sección de la Obra Pía.«Madrid».-^ 
ia OQuíoruM, Servando Crespo*

M.C.D. 2022



PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN

RELACION de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de {limosnas, mandas testa
mentarias, etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el año 1912, que en virtud del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1888 se envian á Tierra Santa.

— ias uü aiumiuüíu , oauajuz., uurui, vreruua y uatiu, |
i d w'6* esta cuenta Ia8 figuradas vein idos mil novecientas ochenta y cuatro pesetas setenta y nueve céntimos.—Madrid ¡ 

- e Enero de 1913.—El Interventor, Luis Valcarcel,—V.® B,°—El Jefe de la tiecoión, Serrando Crespo. •

TA,m^° ^dieron cuenta las Comisarías de Burgos, Cádiz, Ciudad Rodrigo, Cuenca, Ibiza, Lérida, Lugo Orense, Pa- 
6evCIt , ^e^a• Sa justificado la falta de remisión de la cuenta en tiempo oportuno, por fallecimiento del Comisario, la de
festri aullc^Paron' habiendo figurado sus cuentas en la Relación del año anterior, las de Ceuta y Oviedo. Y han mani- 

auo no haber obtenido recaudación alguna las de Albarracin, Badajoz, Coria, Gerona y Jaén,

DIÓCESIS
FECHA 

en que se hace efectiv NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO PeMtaa

Almería.
Astorga. 
Avila. 
Barbastro. 
Barcelona. 
Calahorra. 
Canarias. 
Cartagena, 
Ciudad Real, . 
Córdoba, 
Granada. ,
Guadix. ,
Huesca. ,
Jaca, ,
León. . <
Madrid. .

Málaga. .
Mailurcu ,
Menorca. ,
Mondoñedo. •
Or huela. ,
Osma. .
Pamplona. ,
Plasencia. .
Salamanca. ,
Santander. ,
Santiago. ,
Segorbe. ,
Segovia. ,
Sigüenza. ,
Tarazona. ,
Tarragona. •
Tenerife.
Teruel.
Toledo.
Tortosa.
Tuy. *
Urgel. *
Valencia, 
Valladolíd. .
Vich.
Vitoria, ,
Zamora.
¿aragozaT ,

24 Enero.
12 Enero.
9 Enero,
5 Febrero,

28 Diciembre
19 Pobrero.
24 Enero.
23 Febrero.
6 Feb ero,

27 Febrero,
10 Febrero ,
28 Diciembre .
10 Febrero. .
20 Enero. ,
24 Enero
30 Diciembre
30 Diciembre

30 Diciembre 
12 Jumo. ,
27 Junio, ,

6 Febrero, , 
23 Febrero. . 
24 Diciembre . 
20 Diciembre .

5 Agosto. , 
8 Euero ,
7 Diciembre

27 Marzo.
7 Febrero.

27 Abril.
23 Marzo. .

2 Enero. .
12 Diciembre .
3 Julio. ,

20 Enero. .
24 Abril.
6 Septiembre 

22 Enero. .
28 Febrero. .

6 Feorero, .
10 Febrero. .
15 Febrero. .
28 Junio. .
15 Febrero. .
31 Diciembre ,
21 Enero. .

D. José María Escribano, 
> Felipe Arias.
» Raimundo Pérez Gil, 
» Manuel Besé,
» Tomás Sánchez González,
• José María Goy, .
» Bernardo Oabrera, ,
» Rafael Alguacil. ,
» Eloy Fernandez, ,
» José Blanco. ,
» José Antonio Garulla. ,
» José Antonio Fajardo, ,
» Garlos Rodriguez, ,
» Domingo Borruél. ,

>» Manuel Domínguez Ramos. ,<
> Mariano Perales. ,

» Rafael Parody, .
» Matías Compafiy. ,
» Gabriel Vila. ,
• Elias Montero. .
» Joaquín Espinosa, .
• Víctor Hernando. .
» Juan Cortijo. :
» Pol.parco María Barco, .
» Fecerico LiOau. .
» Wenceslao Escalzo, .
> José Mana Abeijón. ,
» Manuel Izquierdo. ,
» Miguel Pérez Rodriguez. .
» Félix Castaño. ,
» Luí i García Arista, ,
* Francisco Javier Vázquez , 
> Fri ucisco Soler. .
» Jotquín Flores, ,

Segundo de Ay ala,
> Jul án Ferrer. .
» Jocó Rodríguez Perez. .
» Vicente Porta. .
» An: onio Planas Bordoy. .’
» Miguel Martin Sanz. .
> Sebastián Aliberch. .
» Zac irías Zuza. ,
» Cesáreo Oteo Ulioa. .
» Gre gorio4Marco, .

Letra c/ Banco de España.
Cheque c/ Sanohés Rivera y 0.a 
Entrega D, Feliciano Lorente, 
Idem id. D. Francisco Morana, 
Idem id Sres. Pérez Paradinas, 
Idem id. Sres. Urquijo y C.a 
Idem id. Banco de España. 
Idem id. Banco Español de Crédito, 
Entrega b. Gonzalo Morales de Setién, 
Libranza del Giro Mutuo, 
Letra c/ Banco de España, 
Idem id. Banco Hispano-Americano, 
Idem id. Banco de España.
Giro postal.
Cheque c/ Banco de España. X.186‘72
Idem id. id. l.i26‘10
Entrega por lo recaudado en el Almacén du

rante el año 1912. ,
Cheque c/ Banco Hispano-Americano. ,
Idem id. Bauco de España. .
Idem id. Banco Hispano-Americano. .
Idem id. id. ,
Idem id. Español de Crédito. ,
Entrega D, Jul An Pascual, .
Cheque c/ Banco de España. .
Idem id. Simón Lopéz y Hermano. .
Entrega D. Nic lias Rodríguez.
Cheque c/Ban< o Hispano-Americano. .
Idem id. id. .
Libranza del Giro Mútuo. .
Cheque c/Hijo le Adradas, .
Giro postal. .
Entrega D. Femando Soler. .
Cheque c/ Bam o de Castilla. .,
Libranza del G ro Mútuo, .
Giro postal. .
Entrega D. Fructuoso Ayala. 260'00
Idem id. id. 150'00
Libranza del G ro Mutuo.
Cheque c/ Simón López y Hermano, .
[dem id. Banco H.spano-Americano. .
Idem id. Banco de España. ,
[dem id. Crédit Lyonnais. ,
ídem id. Garci vCalamarte. .
ídem id. Crédit Lyonnais. .
Libranza del G,ro Mútuo, .
Giro postal. .

To t a l  g e n e r a l . .....

145‘78 
1,342'00

135'00 
174'25 
259'00 
430'30 
261'80 
789'50 
113'00
31'00 

767'17 
200*00 
170-02 
127’75

. 2.312'82

353'06 
660'75
825'30 
200'55
65'00 

438'70 
315-00

3.380'50 
48'50

798'00 
1.216'50

103'00 
284'25 
228*00
42-00
25'00

300'00 
116'00

5'00
í 410'00

21'00 
649'10 
760'00

2,428'00 
206'80 
955'50 
832'89

|7‘00
• 51*00

22.984-79

Num. 1002 
ADMINISTRACION 

Dá C0NTBIBU010N8S DE BALDASES 

lIlí.n^rCM¿ar,—El articu.o 56 deí Rag‘a- 
loue006 30 de Septiembre de 1885 im- 
de p Juntas periciales y ComiBiOues 
8ü Valu&oióa, ¡& obligación de practicar 
gaüaimaale an recuento general de ia 
jQt . 8X atente dentro de b u  término 
66 én lcci°n*1 °ayo resultado ha ae incluir- 
Qio h/1 a9^üdicv al amii.v-jimiento, y co

a ?.00aiaeüt0 ha da formarse en el 
ii8(3«Ble PíúXimo venidero se hace 
ya q 8110 antes dicho recuento
Cou^- 6U 61 aP$QhiO0 se han de hacer 
Pecu-*** blter6oiones qua eu eo riqueza 
terlor U tenido durante el año an- 
dueQc¡ :oa COQtriboyenles, en b u conse- 
hhlrttnMU°ÜSl<leta OOQ7eul®ut’? 6818 Admi» 
üeF u acordar a aquéllas Gorporacio- 
eu la m p£e80íiP010ü'8 legales que rigen 

adopta;- las dÍBpoeiqlooee 
A 8 P?re eu onmpiimisnto.

p tíá0t0» los Pxesidenteti de laa 
^*01óu netIClalea y Comisiones de Eva- 

cuiderán Lujo b u  reapoumabiiidad 

del campamiento
Bigaientes:

1.a Dentro de 
a la inaerción de 

de laa presoíipciuüee

ios 
la

doe días gigaieniee 
ptesenie Giícaiar,

dispondrán ios Presidentes do las Oorpo* 
lacionea locales que no habieron llenado 
este servicio, que se practique un recuen
to general de toda la riqueza pecuaria 
existente en sus respectivos términos mu- 
nicipaleg, cuidando que este recuento se 
ptacnque simuluneamenie en toaas he 
Zjubs ó distritos en que esté dividido ó se 
urvida a «ele efecto el término municipal, 
pv* mediu üe nos ludiViauoe de «a Junta 
Penoiai ó Comisión de Evaluación en ua- 
ua Zona, quienes darán cuenta por escmo 
el día siguiente de hecho ei recuento, del 
iesaitaao obtenido en ia respectiva Zoo» 
con el detalle presentado en m regia 3.a 
del articulo 56 antea citado.

2 .a Las Juntae Periclaiea y Comisio
nes de Evaluación proced ían en el tér
mino de tres días a refundir las relaciones 
parciaiee en una general por órden alfabé
tico de loe primeros apellidos de ios due
ños ó uBufructuarlos de riquesa pecuaria, 

expresando el número y clase de ganados, 
vasos de colmenas, pares ae palomas ó si- ! 
miente avivada de gusanee de seda que J 
cada uno posea, y seguidamente dispon- 1 
diá que se publique esta liata por edic- i 
tos fijados en los parajes de coetumbre g 
en la localidad, para oír reclamaoionts r 
durante el piazo de cinco días, y para que y 
Io b  uoniribuyeniea que se hallan incluí- S 
dos en el recuento por ganados no sujetos 9 
á ia contribución Territorial acredilan R 
docamentalmente qoe están incluidos en N 
la matricula de la contribución industrial ( 
por el trafico a que ha oituaimente destinan ? 
aquéllos ganados.

3 .a Publicados los edictos, 1a Junta ó | 
Comiaiou examinará individuo por indi- [ 
viduo ae loa comprendidos en dicho f 
recuento, la riqueza pecuaria que á cada [ 
uno resulte en el mismo, la que tiene f 
amillarada, ia que aparezca de las relaclo- | 
nee preeeuiadaB por loe IntereeadoB desde | 
el ultimo apéndice al amiliaramiento has- • 
ta ia fecha en que dicho recuento ee prac-
eiqne y con vista también de las leolama 
clones que hayan podido hecerao duran* 

le e' Dtríodo de expoe'dón al público, 
formularán las altas y bsjaa que deben 
efectuarse en el año Bfgaieuíe.

4 .a Tendrán presente para ello que 
deben ser altas en el emillaramiento.

Primero.' Las diferencies de máe en 
loa ganados, cólmense, etc,, de loa veci
nos del distrito municipal que aparezcan 
en dicho recuento general, comparados 
con loe amillaramientoB, á loe miemos 
vecinos, en la 1.a parte de! amillasamien- 
to los que no gocen de exención de que 
habla el párrafo 15 del articulo 5.® del 
propio Reglamento, y en la tercera parte, 
ioe exceptuados por dicho articulo, ó 
loa dedicados á indusbriee comprendidas 
en las matriculas de la contribución in
dustrial,

Segundo. La diferencia de mas que 
aparezcan entre loe ganados recontados 
é los ganaderos que no sean vecinos de 
la localidad y loe que aoneian en las có- 
piae certificadas, que han de haberes 
presentado oportunamente, de las rela
ciones que dieran en el Jugar de su ve» 
ciudad, conforme á ias reglas 1.a y 2,6 
del referido articulo 56.

Tercero. Los ganados, valor de col* 
monas ele., que se recuenten y conato 
que no estaban anteriormente amillara
dos en ningún distrito municipal,

Cuarto, Los ganados que aparezcan 
en al amiliaramiento como exceptuados 
y dejado de estarlo por no acrediíaree 
documentalmente la exención ¿urente la 
exposición al público del recuento prac
ticado,

5 .a Aaimiemo tendrán presente las 
expresadas Juntas y Comisiones de Eva
luación que las Gajes de que se trata, pro
ceden únicamente en la tercera parle del 
t millaramiento, de los ganados exceptua
dos de la contribución territorial, de di
cha tercena parte incluidoe, y respecto á 
Jos cuales apareciendo existentes en el 
recuento no se hayan acreditado docu
mentalmente que están comprendidos en 
la matricula de industrial durante la ex
posición al público de aquel recuento, por 
lo cual deben pasar á la primera parte, 
como establece el párrafo anterior,

6 .a Propuestas por las Juntae pericia
les con aprobación del respectivo Ayun
tamiento ó por las Comisiones de Eva- 
luteión donde ias hubiese las aitae y bajas 
en el amiliajamienío que por razón del 
recuento procedieran, se remitirá con 
aquella propuesta á esta Administración 
el alta general del mismo recuento, 
acompañada de loe documentos de que 
trata la prescripción 3.a para la resolu
ción que proceda antes del día 10 de Ma
yo próximo.

Cualquiera negligencia ó morosidad en 
el cumplimiento de este servició será 
castigada con la imposición de multas 
dentro de los límites que, marca ia ley 
municipal, sin perjuicio ue,mandar comi
sionados á cosía de los morosos y de exi
girles ias demás responsabilidades, que 
procedan, pero esta; Administración^con
fia en el celo de las Juntas periciales y 
Comisiones de Evaluación, esperando 
que Berájestimuio suficiente para impul
sarlas a llenar puntualmente este aavvicio.

Palma 23 Abril de 1913.—El Adminis
trador de Contribuciones, Manuel Montis .

Num. 999
ADMINI8TRACI01N 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 

Negociado de Propiedades
Edicto. — Haciende quenado desiertas 

ias tres subastas celebradas para arren
damiento de loe aprovechamlentoB de 
paecos y fruto de bellota del predio Ca 
S‘ Amitje, del término de Escorce, co
rrespondientes ai año agrícola en careo; 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la R. O, de 16 de Junio 
de 1853 se procederá a arrendar dichos 
aprovechamientos convencioualmenru, sin 
sugeción a tipo, con arreglo a las con
diciones que rigieron para las euoastae, 

insertas en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 
7,163 correspondiente ai día 28 de No
viembre último.

En b u  ooneecueneia, se abre un oon-
' cuno por término de 15 días, ceutados 
| desde la inserción del preiente edicto en

M.C.D. 2022
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el Bo l e t ín  Of ic ia l , pera que cuantas 
personas deeeeo hacer proposiciones para 
el arriendo de referencia puedan foimu- 
larles ante esta Administración y se ad
mitirán también ks que se presenten 
después de finido el plazo indicado, tan 
solo en el caso de que durante el mismo 
no se hubieren formulado propoelciciones 
aceptables.

El contrato que se celebre deberá so
meterse á la aprobación de la Dirección 
general del ramo.

Palma 23 de Abril de 1913.- El Ad- 
minístrador, Nicolás Redecilla.

Núm. 1000
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Por el preseEte hago saber: que forma
das por loe Síndicos de cada sección de 
este término municip.il las relaciones de 
utilidades de todos los individuos que han 
de servir de base al repartimiento general 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal del corriente año que autoriza el 
apartado g del articulo 6.° de la Ley de 
supresión de Consumos de 12 de Junio de 
1911 y demás disposiciones concordantes,
quedan expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días y á efectos de reclamación con- ' 
taderos desde el siguiente al de la publi- ! 
caoión del presente anuncio en el B. O. ; 
de la provincia.

Selva 22 Abril de 1913,-El Alcalde, 
M guel Botger.

Núm 2712
AYUNTAMIENTO DE 8INEU

Extracto de loe acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Agosto de 1912.
Sesión o< diñaría del día 7 en segunda 

convocatoria,—Leída y aprobada la an
terior se acordó y aprobó la distribución 
de fondos para el presente mee. Se acor
dó que por la Comisión de Presupuestos 
se procediese al estudio y formación ce) 
que ha de regir para el próximo año, 
también se acordó construir un traje a) 
peón caminero de Liorito como distintivo 
deí cargo que desempeña, y que por la 
Secretaria fuesen libradas varias certi
ficaciones al Concejal Sr. Crespi y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14 en segunda 
convocatoria.—Leída y aprobada la an
terior, se acordó un pago y se levantó le 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 21 en segunde 
convocatoria.—Leída y aprobada la an
terior, fueron designados D. Bartolomé 
Amengual y Munar y D. Domingo Van- 
rell y Maten para formar parte de le 
Comisión de Presupuestos y cuentas du
rante la suspensión del cargo de Conce
jales de los señores D. Gabriel L ull y 
Alonso y D. Bartolomé Mestre y Burgue 
ra, Se acordó un pago, y que se exami» 
nar el cauce del torrente llamado del 
Fosar en la parte cubierta de bóveda si 
el valor de las tierras que se extraerán 
con su limpieza alcanzarían ai coste del 
valor de los trabajos, para acordar luego 
lo procedente, acordándose finalmente 
que las sesiones en vez de verificatse á 
las ocho, tengan lugar á las diez.

Sesión ordinaria del dia 28 en segunda 
convocatoria.—Laida y aprobada la an
terior, la fué también ti Preaupuesto mu
nicipal formado para el pióximo año de 
1913 y se acordó fuese expuesto al pú- 
biico por término de 15 días; se nombró 
al Sr. Secretario Comisionado para que 
pase á lúea y que en representación de 
este Ayuntamiento examine y en su caso 
apruebe el presupuesto carcelario del 
partido formado para el próximo año de 
1913. Se acordó un pago, y se autorizó 
una obra en la casa número 5 de la ca
lle Mayor. El Sr. Crespi expuso que le 
habían hacho proposiciones para extraer 
las tierras existentes bajo la bóveda del 
torrente llamado del Fosar abonando al
Ayuntamiento siete pesetas, pero como 
la Presidencia consideró que debía veri
ficar la limpieza el rematante del eytiercol 
del Mercado por estonder que la mayor 
parte de las tierras proceden de dicha 
plaza, así se acordó por mayoría. Loe 
Síes. Crispí y Niell D. Miguel hacen . .
presenle la obligáCióo en epe ee halla b exp^sauoe en la eiguieme telaoióm

Corporación de exijlr ía oportuna fianza 
al recaudeicr de Consumos y que de no 
hacerlo declinan la responsabilidad que 
pudieran caberles, contestando la Pre
sidencia se tendrían en cuenta tales ma- 
nlf-iSteciones, también los expresados Se
ñores C*espí y Niell declinan la respon
sabilidad sobre U Presidencia que en su 
caso puede caberles por falta del i’ gr ao 
d?! Cupo d? Consumos y Co' tl ge- t^ 
provincial d bido eln duda á a poca 
actividad en la recaudación, contestando 
que tiene formado el debido expediente 
de apremio para cubrir tales obligacionee; 
El propio Sr. Crespi invita á la Presi- 
dencia que dapoeíte sn la Caja municipal , 
cual corresponde el recibo del depósito l 
de las dos láminas que pignoró en la ' 
Caja rural de es.a villa, contestando que i procedimiento,
si es su deber, asi lo hará, también dicho ? 3 o Qae loe lltu|08 de propiedad de

‘ Sr. Crespi denunció á la Presidencia va- -- • - -- •
sío8 estorbos colocados cu Ja vía pública,

3.°
' loe inmuebles están de manifestó en esta

, , ie t  - a ■ oficina haeia el dia de la celebración de
á lo cual mauif^etó que dará Jae oidenes aqOe| B0t0 y qae jOg lioitadoree deberáu 
oportunas para que saen retiradee. conformarse con elloe y no tendrán derecho

4.°
JUNTA MUNICIPAL : 4 exigí-ningano. otro..

Sesión extreordíoeds del die 25. -Po, 1 4-0 , Q,e •erél re<lalB t0 ‘“'“’Pens.b e 
meyorlesedlóan voto de coofl.n^ al r." d /"Íh .í J Ir ’ u 
Sr.Preeideote pera que exponga our-nio d«-’°6"«a Previamente en I.
tenga por conveniente á 157 recáteos da 
alzada producidos ante el limo. Sf, De
legado referente a Consumos, y quedó 
por unanimidad consentido el dictado 
por el 8r. Administador referente á otro.

El extracto que precede fué aprobado 
en sesión del día de ayer,

Sinen 28 de Noviembre de 1912 —El 
Alcalde, Antonio Frau.—El Secretario, 
Mateo Baroeió.

Núm. 1004
Don Jooquin Reig Aloar gomales, Te

niente N loto de la Armada, Ju<z Ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de esta Prooincia.
Por el presento edicto se dé audiencia 

instructiva a la Sociedad denominada «La 
Palmera» domiciliada en Capdepera «La- 
learee) a fin de que y en el término de 
treinta dias á partir desde la publicación 
del presente verifique su presentación en 
este Juzgado á exponer lo que convenir 
pudiera á loe intereses de la misma en el 
expediente que se sigue con motivo del 
naufragio del Pailebot «San Bartolomé» 
folia 53 de la 1.a lista matricula de An- 
draítx, ocurrido el dia 4 del corriente en 
Cala Ratxada (Capdepera.)

Palma 23 Abril 1913 —El Juez Instruc
tor, Joaquín Reig.—Por mandato de S. S. 
—Él Sacreiario, José María Vives.

Núm. 995
CONTRIBUCION URBANA

D

I

Afio de 1912
Jaime Ignacio Salóm Viliaíooge, Agen

te Ejecutivo de ía 1.a Zona de Palma 
de la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expeliente que 

1 instruyo por el concepto y período expre
sados, ha dictado, coa focha 27 da Febrero 
1913 la siguiente

- Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expr j - 
san sus descubiertos, ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y veau de 

i bienes, muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes á cada une de 
aquollos deudores, cuyo acto se verificará 

i bajo mi presidencia el dia 14 de Mayo 
de 1913 á ¡as once de su mañana siendo 
posturas admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del liquido que resulta 
rebajadas las cargas.

Notifiquen esta providencia á los deu
dores y acreedores hipotecarios, en su 
caso, y auúnciesa al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y por 
los demás medios usuales en la localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo para cono- 
oímitinto de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimien
to del art. 95 de la Instrucción de 26 de 

♦Abál drf 1900:
l.° Que loe bieuós trabados y á cuya 

entjenacióu se ha de proceder, son los

Nombres de los deudores, g nombres, si
tuación y cabida de las fincas embarga
das que se ponen á la oenfa,
D.® Antonia Font Font.—Una casa con 

un pequeño corral site en el término de 
Palma y punto llamado Ca Ses Bieles en 
la Zona 3.a Cuartel 9.° d .° 26. Linda por 
No<te con camino de Son Roesifiol, d o * 
E-ts con naj.a de Mrq- ñin Bé.nn<6ar, Sor 
ron líe •-ya a dt J^im Marra <J y Poniente 
c m cas* de Belira R ig, su c pita zac ó > 
625 peaetas, caigas 250 id., valor para la 
subasta 375 id,

2.° Que loe deudoree ó ene caneaba- 
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, puedan librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagando 
el principal, recargos, costas y demás

mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor liqoido de los bienes que intenten 
rematar.

5.° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 0 Que sí hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, decre
tará la pérdida del depósit'*, que ingresará 
en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 23 de Abril de 1913.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salóm.

Núm, 1005 
CONTRIBUCION URBANA 

DE FINO/8 DEL ENSANCHE

Primer trimestre de 1913
Don Jaime Ignacio Salom, Agente Ejecu

tivo de la 1.a Zona de Palma de la que 
es Arrendatario Don Bartolomé Mk 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos del con
cepto y periodo espresado, se encuentran 
comprendidos los contribuyentes deudo
res que ha continuación se relacionan sin 
que conste á esta Recaudación que tengan 
en esta localidad persona que les repre
sente, en vista de lo cual espongo el pre
sente Edicto para que pueda llegar á co- 
nocímianto de los mismos, que, con fecha 
15 Abril de 1913 he dictado la siguiente:

Providencia: De oonfo midad coa lo 
dispuesto en el art.® 66 de la lQBt,aocióu 
de 26 Abril de 1900 declaro incu-sos en 
el 2.° grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descu
bierto á loa contribuyentes incluidos en la 
anterior relación.

¡Notifique á los mismos esta providencia 
á fin de que puedan «etiifaot-r su» débitos 
dorante el plazo de 24 horas, advirt éndo 
lea que, de no ver fioarlo, se proced-rá 

inmediatamante al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos alee 
ñor Registrador de la Propiedad del parti
do para la anotación preventiva dal em- 
bergo.

n o mb r e s  d e  l o s  c o n t r ib u y e n t e s
Peaetas

' Bárbara Aloover O.iver, 3. Soña 
í reí c. 9021. ,
« Ooloma Ame- goal, 43. .
I MiguJ Amenguel H jmar, Cas Se
- rradó ,
. Mateo Andrés Torreas, R. de la । Zona letra M. .
v José Arbona Luoioh, S. Españolet. 

’ María Terrasa Ameogual Socias, 
Carretera Inca. .

I José B*let F., Salt des Cá. .
José Bartrulich, Letra S. .
Juan Borrás Sastre, 8. Sufleret, . 
Bartolomé Ctmpomar Ptiielló, Ca*

Hákrá AadtaBx. . .

4*32
28*57

11*30

18*06
4*03

20 58 
10*79 
21*59 

3*»4

! Rafael Campe Alcové1, Son Costa 
i Carretera Inca. .

José Castelló A’cina, Femenias 7.
Antonio Casasnovas Borrás, Puíg- 

redor. .
j Rosa Ca'efiy T-trio, Alicante 34 .

Pedro J. Carnes, C. PegJ, Carrete-
ri Rondo.

José Antonio CcrUs, 2, E¡ Co
’cmn? ,

Pedro Florit Capó, Letra B. 011- 
ver 45. ,

Jaime Font, S. Alegre. .
Francisca Gordiola Mareé, Carre

tera Llnchmayor. .
Antonio Horrach, 85-Casa Pega . 
Felipe Juan Pines, Viilalonga. , 
José Juaneda Nadal, Femenla. . 
Coloma L'adó, LetraS., Son Su- 

ñeret. ,
Miguel Lladó Torrene, S. Dri 73 . 
Juan Llompert, 99 S. Sufliret, . 
Francisco Marti Fiol, 20-H. Oo-

lomer. ,
Antonio Martorell Oastafier, Hor-

tet 20-18. ,
Bartolomé Más Palmar y etc Fe- 

mema 12. .
Antonio Miguel, Horiet 1. ,
M gne Mi Capilla, Letra S., Son

Suñeret, ,
Juan Mír Jaume, 85 S. Soñeret 1, 
Antonio Mir Ribas, Letra B. . 
Miguel Monserrat, Sur S. Canals. 
Francisca Nioo’an Ba-celó, 101. , 
Bartolomé Nicolao Amo-ós, 85. . 
María O iver Rtmiy, Goal. . 
Juan O dinas Colombhe, Letra S. 
Tomás Palmer, S. Cuch Nno. , 
Guillermo P r^Hó Buades, 99, Ca- 

retire L cebona) or. .
Catalina Pomar Pomar, S. Alegre. 
Antonio Pone Rebase, La Viñasa. 
Antonio Pone Vadell, Paaage. . 
Jaime Poroel y otra, id. . 
Jaime Font Ginard, Puigredon. . 
Antonio Puig Bauza, id. 11, ,
José Ramis Antioh, C. Lluchma- 

yor. .
Cstalina Ramis Rtpoil, Lstra A 

43. .
Antonio Rigo Mantesa, Pasage, . 
M*ria Roca Fueter, 101. ,
Catalina Rubert Terrasa, P. En

ramadas. .
Manuel Salas, Industria. > 
Bartolomé Salvá Pone, C. Soller. 
Juan Conreeii, L^tra L. . 
Juana M.a Seguí Barnat, 2, El

Colomer. .
José Torras R ere, 101. .
Eorique Vaño Oriol», 101 8. Ven- 

tayol. .
Balear Veloz Sport, C. Palma á 

Soller. .
Gabriel Vidal, OHver 2. «
Rafael VíVf s , Puigredon. . 
Sebaeíiáo P zá Crespi, Letra G, 

S. Sufleret. .

9*72
3'24

7*27
5'40

40'15

6'48

4*54
12*46

13'60
2914

6'48
6*18

19*43 
8-06
9*72

11’66

5‘26

3'24
32'38

3*24 
18*74
7'56 
3**24 
9*7'1 
3'89 
2'69
4'54 
7*99

10*36 
19-43 
13*17 
16*19

4-54 
6'48 
3-83

5'40

21-09 
3'24
3'81

19-43
61*69
12'95
25*91

9'14
4*54

7'67

lO-íi1 
12-95 

3*89

2'59

Asi, pues, en cumplimiento de lo Pr 
oeptuedo «n loe párzafoe 3 ° y 4.6 9
lieulo 142 de la Instrucolóu de 26 
Abril dti 1900, se publica y fija PL 
seote Edlioio eo les puntos de ooetoaí j 'j  
firmando oí 8 . Alcalde un duplicado 
mismo para qua súrta sue opo’i°D 
ofy otos

Palma 23 de Abril de 1913.- El 
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salotn.

Núm. 1008
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDtD DE BALEAS

Asociación de Beneficencia e. 
Por acuerdo de la Jooia

dia 5 de Mayo próximo y eigaifO1®6 #ü |t 
sarioe de cuatro á siete de 1» j ®q \ ge 
sala de ventas de la Sociedad (Sol 
celebrará núb íoa subasta par» flD 
las gerantí-s de los pré^tsmos V6Dr
el mes de Abril de 1912.

H*sta el dia 3 á las sieíe de ls 0^ar 
podrán loa iotereeados conoelar ó T 
sus respectivos préstamos. qocll

Palma 24 de Abril de 1918. ®
de turno, Ddmian Jaume.
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M.C.D. 2022


